
1 
 

CGIEEG/079/2020 

En la sesión extraordinaria efectuada el trece de noviembre de dos mil veinte, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 

 
Acuerdo mediante el cual se aprueban los dictámenes individuales para el 
otorgamiento de incentivos a las personas miembros del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del sistema de los organismos públicos locales, adscritos 
al Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.  
 

ANTECEDENTES: 
 

Designación del Órgano de Enlace  
y Comisión de Seguimiento al Servicio 

I. En la sesión extraordinaria del siete de marzo de dos mil dieciséis, el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato aprobó el acuerdo 
CGIEEG/009/2016, mediante el cual se designó a la Dirección de Desarrollo 
Institucional y Servicio Profesional Electoral como Órgano de Enlace encargado de 
atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional y se encomendó a 
la Comisión de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral la realización 
de funciones de Comisión de Seguimiento al Servicio del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato.  
 

Programa de Formación en el periodo académico 2019/1  
II. El trece de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió el oficio 
INE/DESPEN/2664/2019 de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Nacional Electoral, por el que se comunicaron las 
calificaciones de las personas miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional 
que presentaron el «Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral en 
el periodo académico 2019/1». 
 

Evaluación al desempeño correspondiente  
al periodo de septiembre 2018 a agosto 2019  

III. A través del oficio INE/DESPEN/2963/2019 de fecha veintidós de octubre de dos 
mil diecinueve, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
Instituto Nacional Electoral informó que, a más tardar el veinticinco de noviembre de 
dos mil veinte, debía realizarse la evaluación del desempeño de las personas 
miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema OPLE, 
correspondiente al periodo septiembre de 2018 a agosto de 2019. 
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Aprobación del programa de incentivos  
IV. En la sesión ordinaria efectuada el veintisiete de enero de dos mil veinte, la 
Comisión de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral mediante 
acuerdo CDISPE/01/2020 aprobó el «Programa de Incentivos del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato», el cual, el veintiocho de febrero del año en curso, fue 
remitido a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
Instituto Nacional Electoral mediante el oficio DDISPE/151/2020.  
 

Programa de Formación en el periodo académico 2019/2  
V. El dieciocho de abril de dos mil veinte, se recibió la Circular 
INE/DESPEN/DPEP/004/2020 de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, en que se comunicaron las 
calificaciones de las personas miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional 
que presentaron el «Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral en 
el periodo académico 2019/2».  
 

Comunicación del Dictamen General  
de resultados de la evaluación del desempeño  

VI. El diecinueve de mayo de dos mil veinte, la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral remitió, mediante 
correo electrónico, el «Dictamen General de Resultados de la Evaluación del 
Desempeño de los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional», adscritos 
a este Organismo Público Local, con los  resultados de la evaluación del desempeño 
de las y los miembros del Servicio y del Personal de la Rama administrativa que 
ocuparon un puesto del Servicio Profesional Electoral Nacional por al menos tres 
meses durante el periodo septiembre de 2018 a agosto de 2019. 
 
Asimismo, se solicitó realizar las gestiones que correspondieran a efecto de que el 
«Dictamen General de Resultados de la Evaluación del Desempeño de los 
miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional», previo conocimiento de la 
Comisión de Seguimiento al Servicio se sometiera a aprobación del órgano superior 
de dirección de este organismo público local en un plazo no mayor a 20 días hábiles 
posteriores al término de la contingencia sanitaria.  
 

Aprobación del Dictamen General  
VII. En la sesión extraordinaria efectuada el quince de junio de dos mil veinte, este 
Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/017/2020, mediante el cual se aprobó 
el Dictamen General de resultados de la evaluación del desempeño de las y los 
miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional adscritos al Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato, del periodo septiembre de 2018 a agosto de 2019.  
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Notificación de resultados de la Evaluación del Desempeño  
VIII. En cumplimiento al acuerdo CGIEEG/017/2020, aprobado el quince de junio de 
dos mil veinte, el Órgano Enlace hizo del conocimiento de las y los miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional adscritos a este Instituto que los respectivos 
dictámenes de resultados individuales estarían a su disposición a partir del 
veinticinco de junio de dos mil veinte en el módulo de Evaluación del Desempeño 
del Sistema Integral de Información del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
 

Reforma al Estatuto del Servicio Profesional  
Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 

IX. En fecha ocho de julio de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, mediante acuerdo INE/CG162/2020 aprobó la reforma al Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa y 
de conformidad con lo establecido en el artículo transitorio décimo tercero de dicho 
Estatuto los «Lineamientos para Incentivos», deberán ser desarrollados por la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional 
Electoral en un plazo de seis meses con posterioridad a la entrada en vigor del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa. 

 
Inconformidades contra la evaluación al desempeño 

X. El nueve de julio de dos mil veinte feneció el plazo para que las personas 
evaluadas en el periodo septiembre de 2018 a agosto de 2019, pudieran 
inconformarse sobre los resultados de la evaluación al desempeño, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 9 de los Lineamientos que regulan el Procedimiento en 
Materia de Inconformidades que formulen los miembros del Servicio Profesional 
Electoral Nacional con motivo de los resultados que obtengan en sus evaluaciones 
del Desempeño del Sistema OPLE.  
 
Al respecto, el Órgano de Enlace no recibió escrito de inconformidad alguno. 
 

 Revisión de los dictámenes  
preliminares para el otorgamiento de incentivos  

XI. El cuatro de septiembre de dos mil veinte, el Órgano Enlace, previa verificación 
del cumplimiento de los requisitos para el otorgamiento de incentivos, remitió a la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional 
Electoral los dictámenes preliminares y el soporte documental de cada uno, 
respecto a las y los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional que se 
consideraron acreedoras y acreedores a incentivos, para su respectiva revisión y, 
en su caso, visto bueno.  
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Observaciones a los dictámenes preliminares  
XII. El once de septiembre de dos mil veinte, la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral comunicó las 
observaciones a los dictámenes preliminares, asimismo solicitó que, una vez 
realizados los ajustes, se remitieran nuevamente acompañados de su respectivo 
soporte documental. 
 
El dieciocho y el veintidós de septiembre de dos mil veinte, mediante correos 
electrónicos, el Órgano de Enlace dio cumplimiento a lo solicitado.  

 
Visto bueno a dictámenes para el otorgamiento de incentivos  

XIII. El veinticuatro de septiembre de dos mil veinte, la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral remitió por 
correo electrónico al Órgano Enlace, el oficio INE/DESPEN/DPEP/248/2020, 
mediante el cual informó el otorgamiento del visto bueno a los dictámenes para el 
otorgamiento de incentivos a las y los miembros del Servicio Profesional Electoral 
Nacional que le fueron remitidos por el Órgano de Enlace.  
 
Lo anterior, con el objeto de que se sometan a consideración del órgano superior 
de dirección de este Instituto, previo conocimiento y autorización por parte de la 
Comisión de Seguimiento al Servicio del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato.  
 

Sesión extraordinaria de la Comisión  
XIV. En sesión extraordinaria celebrada el veintisiete de octubre de dos mil veinte, 
la Comisión de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral, en funciones 
de Comisión de Seguimiento al Servicio, autorizó los dictámenes para el 
otorgamiento de incentivos que presentó el Órgano Enlace, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 7 fracción III de los Lineamientos para el Otorgamiento de 
Incentivos a los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema 
OPLE1. 
 

Remisión de dictámenes para el  
otorgamiento de incentivos al Consejo General  

XV. A través del oficio DDISPE/829/2020 de fecha veintisiete de octubre de dos mil 
veinte, el Órgano Enlace remitió a la presidencia de este Consejo General los 
dictámenes para el otorgamiento de incentivos a miembros del Servicio Profesional 
Electoral Nacional adscritos a este Instituto. Lo anterior, a fin de que este órgano 

 
1 En lo sucesivo: Lineamientos. 
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superior de dirección conozca y, en su caso, apruebe dichos dictámenes y la 
entrega de incentivos, conforme al artículo 6 de los Lineamientos.  

 
CONSIDERANDO: 

 
Personalidad jurídica del Instituto 

y principios que rigen su actuación 
1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por 
los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad. 
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

 Órgano superior de dirección 
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 
 

Integración del Consejo General 
3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaria Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 
voz. 
 

Servicio Profesional Electoral Nacional  
4. En términos del apartado D de la base V del artículo 41 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos el Servicio Profesional Electoral Nacional 
comprende la selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, 
evaluación, rotación, permanencia y disciplina de servidoras y servidores públicos 
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de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Nacional Electoral y de los 
organismos públicos locales de las entidades federativas en materia electoral. 
Asimismo, establece que al Instituto Nacional Electoral corresponde regular su 
organización y funcionamiento.  
 
Por otra parte, de conformidad con el artículo 202, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Servicio Profesional Electoral 
Nacional se integra por servidoras y servidores públicos de los órganos ejecutivos 
y técnicos del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales; y en 
su artículo 201, numeral 3, dispone que la organización del servicio será regulada 
por dicha ley y por el estatuto aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral.  
 
Asimismo, conforme al artículo 77, cuarto párrafo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, el Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato contará con un cuerpo de servidoras y servidores públicos 
en sus órganos ejecutivos y técnicos que se integrarán al Servicio Profesional 
Electoral Nacional en los términos previstos por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, sus disposiciones reglamentarias y demás normativa aplicable. 
 

 Otorgamiento de incentivos  
5. El artículo 438 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa, establece que los incentivos son los 
reconocimientos, beneficios o retribuciones, individuales o colectivos, que los 
organismos públicos locales electorales podrán otorgar a las y los miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional que cumplan los requisitos establecidos en 
dicho Estatuto y en los Lineamientos. Ello, en el entendido de que, conforme a los 
artículos 270, segundo párrafo, y 457, párrafo segundo, del mismo Estatuto, la 
evaluación al desempeño se aplicará anualmente. 
 
De igual manera el primer párrafo del artículo 440 del Estatuto establece que el 
órgano superior de dirección en cada OPLE aprobará los tipos de incentivos, sus 
características, los méritos y requisitos para su obtención, el tipo de 
reconocimientos, beneficios, remuneraciones, criterios de desempate con 
perspectiva de igualdad de género, así como los procedimientos correspondientes.  
 
Asimismo, el artículo 441 del Estatuto establece que el Órgano de Enlace 
determinará el cumplimiento de los requisitos para el otorgamiento de incentivos y 
enviará un informe a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
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Nacional previo a la aprobación del órgano superior de dirección, de conformidad 
con los lineamientos en la materia.  
 
A su vez, el artículo 8 fracción V de los Lineamientos establece que corresponde al 
Órgano de Enlace elaborar y someter a consideración del órgano superior de 
dirección, previa autorización de la Comisión de Seguimiento al Servicio y el visto 
bueno de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
Instituto Nacional Electoral, los dictámenes para el otorgamiento de incentivos.  
 
El artículo 10 fracciones I y II de los Lineamientos señala que los principios que rigen 
los procedimientos para otorgar incentivos son: igualdad de oportunidades y 
reconocimiento al mérito; mientras que su artículo 11, fracciones I a X, precisa las 
políticas y criterios que rigen los procedimientos para el otorgamiento de incentivos 
y son los siguientes: 
 

a) Podrá ser elegible para el otorgamiento de incentivos hasta el veinte por 
ciento de las y los miembros del Servicio;  

b) El monto, tipo y cantidad de incentivos estarán supeditados a la disponibilidad 
presupuestal;  

c) Las retribuciones con carácter de incentivo que reciba una o un miembro del 
Servicio por un ejercicio valorado no deberán ser superiores al equivalente a 
tres meses de su sueldo bruto;  

d) No se otorgará incentivo a las y los miembros del Servicio a quienes se haya 
sancionado con suspensión igual a diez días o más durante el ejercicio 
valorable;  

e) Tratándose de una o un miembro del Servicio sujeta o sujeto a un 
procedimiento laboral disciplinario o administrativo durante el ejercicio 
valorable, la entrega del incentivo estará condicionada a que la resolución 
definitiva sea absolutoria o que la sanción no haya sido igual o mayor a diez 
días de suspensión;  

f) No se otorgará incentivo a las y los miembros del Servicio que no acrediten 
el Programa de Formación o, en su caso, las actividades de capacitación 
obligatorias durante el ejercicio valorable;  

g) No se otorgará incentivo a las y los miembros del Servicio que no hayan 
estado en activo cuando menos seis meses en el ejercicio valorable;  

h) De acuerdo con la previsión presupuestal, el órgano superior de dirección, a 
propuesta del Órgano de Enlace y previo conocimiento de la Comisión de 
Seguimiento, aprobará tanto la entrega de incentivos del ejercicio valorable, 
como la que derive, en su caso, de la reposición en la evaluación del 
desempeño o de resolución absolutoria;  
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i) La transparencia y la máxima publicidad orientarán los procedimientos para 
el otorgamiento de incentivos; y  

j) Los incentivos serán independientes de las promociones en rango, así como 
de las remuneraciones correspondientes al cargo o puesto que ocupen los 
miembros del Servicio.  

 
Aunado a lo anterior, el primer párrafo del artículo 40 de los Lineamientos dispone 
que la entrega de incentivos deberá realizarse a más tardar dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación a las y los miembros del Servicio Profesional Electoral 
Nacional de los resultados de la evaluación del desempeño del ejercicio valorable, 
previa autorización del dictamen de resultados por parte de la Dirección Ejecutiva 
del Servicio Profesional Electoral Nacional y con la aprobación del órgano superior 
de dirección del organismo público local electoral; dicha disposición señala, en su 
segundo párrafo, que la entrega de incentivos a miembros del Servicio estará 
condicionada a que se encuentren en activo al momento de su otorgamiento.  
 
Adicionalmente, el artículo 42 de los Lineamientos prevé que los días de descanso 
solo serán utilizados dentro del año siguiente a su obtención y fuera de proceso 
electoral local.  

 
Universo de elegibles  

6. De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de los Lineamientos, para el 
otorgamiento de incentivos se considerará a las y los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del sistema OPLE que se ubiquen dentro del veinte 
por ciento superior del total de las y los miembros con los mejores resultados de la 
evaluación de desempeño.  
 
En ese sentido y considerando que este Instituto tiene cincuenta y cinco plazas que 
se han incorporado al Servicio Profesional Electoral Nacional, se determina que el 
universo de elegibles es de once personas, equivalente al veinte por ciento del total 
de plazas antes mencionadas.  

 
Modalidades del otorgamiento de incentivos  

7. De conformidad con lo establecido en los artículos 20 y 24 de los Lineamientos, 
el «Programa de incentivos» aprobado por la Comisión de Desarrollo Institucional y 
Servicio Profesional Electoral en el antecedente IV estableció que las modalidades 
del otorgamiento son: rendimiento, colaboración con el Instituto en la impartición de 
asesorías y trabajo en equipo, mismas que se plasmaron en los términos siguientes: 
 
a) Por Rendimiento: Retribución económica consistente en el pago único del 
equivalente a doce días de sueldo tabular integrado correspondiente al cargo o 
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puesto de que se trate y que se otorgará al total del universo de elegibles que logre 
obtener la calificación final más alta, en términos de lo señalado en el artículo 57 de 
los «Lineamientos para la Evaluación del Desempeño de los Miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Sistema OPLE correspondiente al periodo 
septiembre 2018 a agosto 2019».  
 
b) Por colaborar con el IEEG en la impartición de asesorías: Retribución 
económica consistente en el pago único del equivalente a tres días de sueldo tabular 
integrado correspondiente al cargo o puesto de que se trate y que se otorgará al 
total del universo de elegibles que haya colaborado con el Instituto en la impartición 
de asesorías. 
 
c) Por trabajo en equipo: Beneficio consistente en tres días de descanso al 100% 
–cien por ciento– del personal miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
ubicado en el universo de elegibles mejor evaluado en las 9 competencias clave 
que forman parte de la evaluación del desempeño: iniciativa personal y visión 
institucional.  
 
A partir de los resultados del Dictamen General de resultados de la evaluación del 
desempeño de las y los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, del 
periodo septiembre de 2018 a agosto de 2019, adscritos al Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, se determina a las y los miembros acreedoras y acreedores 
al incentivo por rendimiento y trabajo en equipo, que se observan en la siguiente 
tabla: 
 

Núm. Nombre  Cargo/Puesto Metas  
individuales 

Metas  
Colectivas Competencias Calificación 

1 Arellano Duarte 
María del Rosario 

Coordinador / Coordinadora de 
Organización Electoral N/A 10.000 10.000 10.000 

2 García Herrera Javier Coordinador / Coordinadora de 
Organización Electoral N/A 10.000 10.000 10.000 

3 López León Yuliana 
Náyade 

Secretario / Secretaria de Órgano 
Desconcentrado en OPLE N/A 10.000 10.000 10.000 

4 Herrera Pérez 
Federico 

Secretario / Secretaria de Órgano 
Desconcentrado en OPLE N/A 10.000 10.000 10.000 
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5 Ríos Gutiérrez Daniel 
Antonio 

Secretario / Secretaria de Órgano 
Desconcentrado en OPLE N/A 10.000 10.000 10.000 

6 Borja De La Parra 
Nancy 

Técnico / Técnica de Participación 
Ciudadana N/A 10.000 10.000 10.000 

7 Reyes Luna Claudia Técnico / Técnica de Organización 
Electoral N/A 10.000 10.000 10.000 

8 Figueroa Torres 
Rosalinda 

Titular del Órgano 
Desconcentrado en OPLE N/A 10.000 9.904 9.971 

9 Mendoza García 
María Laura 

Titular del Órgano 
Desconcentrado en OPLE N/A 10.000 9.904 9.971 

10 Castro Gallardo Noé 
Neftalí 

Técnico / Técnica de Educación 
Cívica N/A 10.000 9.904 9.971 

11 
Becerra Reséndiz 
María Esther 

Secretario / Secretaria de Órgano 
Desconcentrado en OPLE 

N/A 10.000 9.888 9.967 

 
Por lo que respecta al incentivo por colaborar con el Instituto en la impartición de 
asesorías, se declaró desierto, debido a que del universo de elegibles ninguna 
persona desarrolló esta actividad en el año 2019. 
 

 Dictámenes para el otorgamiento de incentivos  
2019 a miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional  

8. Determinado el universo de elegibles de las y los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional de este Instituto, acreedoras y acreedores a algún 
tipo de incentivo, el Órgano de Enlace procedió a la elaboración de los dictámenes 
preliminares para el otorgamiento de incentivos tomando en consideración el 
modelo enviado por la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Nacional Electoral, los cuales le fueron remitidos para revisión.  
 
En esta tesitura los dictámenes contienen la información relativa a la entrega de 
incentivos a las y los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional de este 
Instituto con base en los resultados de la evaluación al desempeño del periodo 
septiembre de 2018 a agosto de 2019; información que se concentra en el siguiente 
cuadro: 
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Núm. Nombre  Cargo/Puesto Adscripción Incentivo por 
rendimiento 

Incentivo 
por 

trabajo en 
equipo 

1 Arellano Duarte 
María del Rosario 

Coordinador / 
Coordinadora de 
Organización Electoral 

Dirección de Organización 
Electoral   $           20,555.20  3 días de 

descanso 

2 García Herrera Javier 
Coordinador / 
Coordinadora de 
Organización Electoral 

Dirección de Organización 
Electoral   $           20,555.20  3 días de 

descanso 

3 López León Yuliana 
Náyade 

Secretario / Secretaria de 
Órgano Desconcentrado en 
OPLE 

Junta Ejecutiva Regional 
de Salamanca  $           16,835.20  3 días de 

descanso 

4 Herrera Pérez 
Federico 

Secretario / Secretaria de 
Órgano Desconcentrado en 
OPLE 

Junta Ejecutiva Regional 
de León  $           16,835.20  3 días de 

descanso 

5 Ríos Gutiérrez Daniel 
Antonio 

Secretario / Secretaria de 
Órgano Desconcentrado en 
OPLE 

Junta Ejecutiva Regional 
de Guanajuato  $           16,835.20  3 días de 

descanso 

6 Borja De La Parra 
Nancy 

Técnico / Técnica de 
Participación Ciudadana 

Dirección de Cultura 
Política y Electoral  $             9,726.00  3 días de 

descanso 

7 Reyes Luna Claudia Técnico / Técnica de 
Organización Electoral 

Dirección de Organización 
Electoral   $             9,726.00  3 días de 

descanso 

8 Figueroa Torres 
Rosalinda 

Titular del Órgano 
Desconcentrado en OPLE Secretaría Ejecutiva  $           20,555.20  3 días de 

descanso 

9 Mendoza García 
María Laura 

Titular del Órgano 
Desconcentrado en OPLE Secretaría Ejecutiva  $           20,555.20  3 días de 

descanso 

10 Castro Gallardo Noé 
Neftalí 

Técnico / Técnica de 
Educación Cívica 

Dirección de Cultura 
Política y Electoral  $             9,726.00  3 días de 

descanso 

11 Becerra Reséndiz 
María Esther 

Secretario / Secretaria de 
Órgano Desconcentrado en 
OPLE 

Junta Ejecutiva Regional 
de Silao de la Victoria  $           16,835.20  3 días de 

descanso 

 

Conviene precisar que los montos atienden lo establecido en el segundo párrafo del 
artículo 92 de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el 
Estado y los Municipios de Guanajuato, que señala que la remuneración por 



12 
 

estímulos no podrá ser mayor de quince días de remuneración integrada del cargo 
o puesto.  
 
Por lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 41 base V apartado 
D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30 numeral 3, 201 
numeral 3 y 202 numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 77, párrafos primero, segundo y cuarto, 78 fracción IV, 81 y 82 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato; 
438, 439, 440, y 441 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
Personal de la Rama Administrativa; y 7 fracción I, 8, 10, 11, 16, 20, 24, 40 y 42 de 
los Lineamientos para el Otorgamiento de Incentivos a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Sistema OPLE; se somete a la consideración del 
Consejo General el siguiente:  
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO. Se aprueban los dictámenes individuales para el otorgamiento de 
incentivos que se contienen en el anexo único.  
 
SEGUNDO. Se aprueba el otorgamiento de incentivos a las y los miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional de este Instituto, mencionados en el 
considerando 8, en términos de los dictámenes aprobados en el punto de acuerdo 
anterior.  
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva que, a través de la Dirección de 
Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral, realice la entrega de los 
incentivos aprobados en este acuerdo.  
 
CUARTO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo en la página electrónica del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.  
 
Notifíquese por estrados.  
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 
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